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.
Nueve de octubre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2022-00348-00

En el proceso ordinario laboral instaurado por WILMER JAVIER CASTAÑEDA

GARZÓN en contra de BGW SOLUTIONS TI S.A.S., la parte actora allega memorial

pretendiendo acreditar la notificación de la demanda a la parte demandada, sin

embargo, el Despacho procedió a verificar que la dirección de notificación

electrónica de la demandada se encontrara activa para la recepción de correos

electrónicos, encontrando que el dominio no existe, tal como se observa a

continuación:
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Así las cosas, se REQUIERE a la parte demandante para que realice las diligencias

tendientes a lograr la notificación personal de la demandada a la dirección de

notificación física autorizada en el auto del 11 de agosto de 2023, esta es Carrera

52 con Calle 53 CC Itagüí Plaza Local 203 Itagüí y allegue constancia de envío y

entrega de la citación para diligencia de notificación personal debidamente cotejada

por la empresa de servicio postal, de conformidad con el numeral 3 del art. 291 del

C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 170

Hoy 10 de octubre de 2023 a las 8 a.m.

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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